
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial de hecho, disolución y liquidación. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00169 00 
Demandante: Adriana Saldaña Montezuma 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante José 
Ubency Arias Jiménez 

Auto: 1100 
 

A N T E C E D E N T E S  Y C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Revisado tanto el libelo inicial, como la contestación de la demanda, se tiene que, el 
tema de discusión está fincado en el extremo temporal de inicio de la relación marital 
sostenida entre la señora Adriana Saldaña Montezuma y el señor Ubency Arias Jiménez 
(qepd). Así las cosas, en aras de buscar un acercamiento entre las partes y, en armonía 
con los principios de celeridad y economía procesal, se insta a las partes para que, de 
ser posible lleguen a un acuerdo respecto el aludido hito y, en caso de lograrlo, soliciten 
a la judicatura dictar sentencia anticipada en curso de esta acción. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 278 del Código General del Proceso, que señala: 
 

“(…) en cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada (…) en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez…” 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR a las partes, para que, en el término de ejecutoria de este auto, 
manifiesten si existe acuerdo respecto el extremo temporal de inicio de la relación 
marital sostenida entre la señora Adriana Saldaña Montezuma y el señor Ubency Arias 
Jiménez (qepd). En caso de que exista acuerdo entre las partes, se les sugiere efectuar 
la solicitud de sentencia anticipada, con fundamento en la precitada norma. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO 
193 

 
Noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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